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Once de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2019-00218-00 

 

Toda vez que el avalúo realizado al bien inmueble no fue objetado, se le 

imparte su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Leonardo  Gomez Rendon 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0052a652a866428aec6f0b2bf50d6194cacbc5d3a27073bbef9d408357c0775e 

Documento generado en 12/10/2021 10:06:13 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


